
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44420408900120200000900 Ejecutivo Ilmer Jose Rodriguez 
Gonzalez

Gilberto  De Armas 
Gonzales

07/07/2020 Manifiesta Impedimento - 
Declarar El Impedimento 
Para Conocer De La 
Presente Actuación, 
Remítase Este Proceso Al 
Honorable Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Riohacha, La 
Guajira, Para Que Esta 
Corporación Sea La Que 
Determine Quien Deba 
Asumir El Conocimiento De 
Esta Actuación, 

En la fecha miércoles, 8 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAYANA PAOLA JIMENEZ DIAZ

Secretaría
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693854/41298775/AUTO+DE+IMPEDIMENTO+PROCESO+EJECUTIVO%2C%20GILBERTO+DE+ARMAS.pdf/bd69de48-55d1-4125-86f2-38045beee82f

